
LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

DISPONE COMISIÓN DE SERVICIOS A 
DOÑA PAULINA MAGDALENA SERRANO 
MADRID PARA ASISTIR A DIPLOMADO 
QUE INDICA. 

-------------------------------' 
INDEPENDENCIA, 1 4 0 CT 2015 

46 .,20 DECRETO EXENTO N° ___ ... __ /2015.-

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
memorándum N°787, de 09 de octubre de 2015, de SECPLA, la providencia N°903 de 
13 de octubre de 2015, del Administrador Municipal; el Decreto Exento N° 2797, de 
04 de agosto de 2014, que aprueba reglamento sobre delegación de atribuciones y 
firmas lo dispuesto en la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios 
Municipales; y en uso de las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

DISPÓNESE, Comisión de Servicios a doña 
PAULINA SERRANO MAD~D, funcionaria a honorarios, para asistir al 
DIPLOMADO "COOPERACION INTERNACIONAL AL DESARROLLO Y 
DESCENTRALIZACIÓN" a efectuarse entre los días 19 al23 de octubre de 2015 en 
la Ciudad de Concepción. 

PÁGUESE a la Sra. Paulina Serrano 
Madrid, por concepto de la Participación en la actividad mencionada, los siguientes 
viáticos, la suma de $50.578.- diarios, el total por 5 días es de $252.890 
(doscientos cincuenta y dos mil ochocientos noventa pesos) 

IMPÚTESE, los gastos por concepto de 
viáticos a la cuenta 215.21.03.001 "HONORARIOS A SUMA ALZADA PERSONAS 
NATURALES". 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos Municipales que corresponda, y 
hecho, ARCHÍVASE 
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